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CONSTANCIA SECRETARIAL:   Al despacho de la señora juez, para 
resolver lo pertinente, Sírvase proveer  
Vélez, 29 de julio de 2022 

 
EDNA MARGARITA MARIN ARIZA  
SECRETARIA  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
             Exp. 68861-3184-002-2021-00088-00 
 

Vélez, veintinueve (29) de julio del año dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta que se encuentran surtidos los 
emplazamientos, se ordena fijar como fecha y hora para llevar a 
cabo la diligencia de inventarios y avalúos prevista en el artículo 
501 del C.G del P, para el próximo OCHO (8) DE SEPTIEMBRE DE 
2022 A PARTIR DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:AM) 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 
 

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 

JUEZ 

 

La presente providencia se notificó en el estado 59 del 1-08-2022 
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